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S U M A R I O

Junta Técnica del Estado
Comisión de Hacienda

Relación de las declaraciones de ha- 
beres pasivos acordados en la pri
mera quincena de mayo de 1837.

Gobierno General

Orden.—-Declarando nulo el concurso 
para la adquisición de 500 kilos de 
Bisulfato de Quinina.

Orden.—Dejando 6in efecto la agru
pación de los Ayuntamientos de Ca- 
safranca y Palacios de Salvatierra.

Orden.—Acordando el prorrateo en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Ledesma.

Secretaría de Guerra
Medalla de Sufrimientos por la Patria

O rden. -“Dispone que por la Secreta
ria de Guerra pueda otorgarse la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria.

Armeros provisionales
Orden.—Nombrando Armeros provi

sionales y asignándoles los destinos 
que indica al personal de la relación 
que acompaña.

Ascensos
Orden. — Asciende por méritos de 

guerra al empleo inmediato a los 
cabos de Artillería D, Benito Saenz 
y otros.

Orden.—Asciende al empleo inmedia
to al Oficial tercero de Oficinas Mi
litares D José Verdejo García.

Asimilaciones

Orden. — Concede las asimilaciones 
que indica al personal de Bandas 
de Música Militares que relaciona.

O rden— Amplía las Ordenes de 21 de 
septiembre de 1838 (B O. núm. 28) 
y 8 de abril último (B. O. núm 137) 
por j a s  que se concede el empleo 
de Alférez y Teniente de Comple- 
mentó de Caballería s D. Luis Ponte
y Manera, asl^fcdel®  Is aatigfle*
w  qve teeles,

Bajos 

Orden.—Se priva del empleo de Alfé
rez provisional a D. Tomás Mañero 
de la Fuente.

Orden.—Causa baja en el Ejército eí 
personal de Carabineros que rela
ciona* condenado por un BCon8ejo 
de guerra.

Destinos

Orden.—Destinando a la Legión al 
Alférez de Infantería D. José-Luis 
Díaz Capilla.

Orden.—Idem a la Dirección de Ins
trucción* Movilización y Recupera
ción al Teniente Coronel de Artille
ría D. Feliciano López Bacelo y Co
mandante D. Vicente Pérez Sevilla.

Orden —Idem al Regimiento Artille
ría Pesada número 3 a! Capitán de 
Artillería I) Ramón Trepat Andreu,

Orden.—Idem a los destinos que in
dica a los Oficiales de la Guardia 
civil que relaciona.

Disponibles gubernativos

O rd en .—Pasa a situación de disponi
ble gubernativo el Teniente de Com
plemento de Artillería D. Eduardo 
Rubio Biutrago.

Empleos honoríficos

Orden.—Se nombra Capitán honora
rio de Artillería a D. Manuel Girona 
y Fernáudez-Maquieira.

O r d e n .-Idem  empleo de Alférez ho
norario, por méritos de guerra, al 
voluntario D. Isaac Galcerán Val- 
dés.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden.—Ascieude al empleo de Te
nientes de Complemento de Infan
tería a los Alféreces de la relación 
que acompaña.

Orden.—Idem al empleo inmediato al 
Teniente de Complemento de Arti
llería D. Agustín Prieto Sancho.

Orden.—Idem idem a los Alféreces de 
Complemento de Artillería D. José 
María Berratua Sarria y otros.

O rd en .— ídem ídem al Alférez de Com
plemento de intendencia, D, Luis 
Monta! G alobart

O r d e n .— Pasa a situación de «Proce
sado» el Teniente de la Guardia civil 
D Femando Ledesma Navarro. 

O rf^ ~ M * W -Wüm es? Málaga, í m

Carabineros de la relación que 
acompaña.Situaciones

Orden.*—Pasa a la situación de «Al 
servicio de otros Ministerios» el 
Auxiliar D. Modesto Antón Jiménez.

S E C C I O N  D E  M A R I N A  
In signias

O rden.—Dispone la forma y dimen
siones de las insignias del personal 
de la Reserva Naval.

A s c e n so s

Orden,—Rectifica la Orden de 9 de 
abril último (B. O. núm, 177) por la 
que se ascendía a Guardiamarínas 
a varios aspirantes, en el sentido 
que indica.

Orden —Idem idem en el sentido que 
indica.

O rden .—Asciende . a Auxiliar 2.® al 
Maestre Radio permanente, Leonar
do Hernández Bodalo y al cabo 
Justo Borreiros Vázquez.

H abilitaciones

Orden.—Habilitando de Auxiliar se
gundo Naval al Ordenanza D. An
tonio González Praís,

Premios de efectividad

Orden.—Concediendo al personal de 
la Armada de la relación que acom
paña los premios y aumentos de 
sueldo que índica.

Procesados
O rden.—Dispone se consideren pro

cesados los Jefes y Oficiales que 
relaciona.

SECCION DEL AIRE 
Destinos

Orden.—Dispone que el Capitán de 
Aviación D. Joaquín Reixa Maestre, 
pase a prestar sus servicios al Arma 
de Aviación.

Orden.—Idem que el Catedrático de 
la Universidad de Salamanca, don 
Ignacio Rivas, pase destinado a la 
jefatura del Aíre.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de moneda».
Ayuntamiento de Madrid.

Administración de Justicia 
Bótete y Rwptfcltftrbfta
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J U N T A  T E C N I C A

C O M I S I O N

RELACION de las declaraciones de haberes pasivos acordados en la primera quincena de mayo

NOMBRE Y APELLIDOS C A E G 0

I1 D. Luis Martínez Casabona Comisario de 3." clase deí Cuerpo de Investigador
y V i j X H ú n c l . r i /  g 

\iuarcjia oca cuerpo do-Seguridad « . .  „ . ............. A .f  D. Norbwrto Gutiérrez Pérez
‘■s •0.*’ Mariju, D.B Camila y María Josefa

AU js ¡:: ■ - y. D ía / ,  h ué rfana :; ..................................
^ D. EsieJjiin Rubio Rubio . . . . . . . ........... ........

ruiicionurlo 0.0! Cuerpo Tóenioo cD Morenos . .  •.«
Ageme de j  C clase deí Cuerpo de investigación y 

Vigilancia . . . . . . . . . ___ /  ..........

X P-* Sofis Lomoana García, viuda. . . . . . . . . .
f 0 ?  Teresa de íe. Peña. Lastra, viuda . . . . . . .

8 CU Emilia Huerta Blanco, viuda ( A ) . . . . . . .
» D.* Amelia y De Emilia Báüester Stiárez,

huérfana». ................................. .......................
10 D. Enrique Esperabé de A r í c a l a . ............... ....

: jOK: Ufc t:.staaisdca. . . . . .  . .  . . . .  . . . . . . .
! Abogado de! E s tado . . . . .  .......................................... ..
| Presidente del Consejo de Obras Públicas, Conse- 
i |ero.^ Inspector Qeneral dei Cuerpo de Ingenie- 

ros de Láminos. Canales v Puertos .............
¡Maestro Nacional 7___  * ,

ingeniero jefe de 1.a Cíase del Cuerpo de M o n tes . .
Latedrat-co de U n i v e r s i d a d ___ . . . . . . . . . .
jefe de Negociado de 2.a Clase dei Cuepo General 

de Aaminísíración de H a c ien d a . . .  ............. ......,«
A D.a Manuela Llantada Martínez, v iuda .. . . . . .

r>' tUl' ^ n Domínguez M ooaero . .......................
t ]  D- Jonás Garnacho del Ri o. » ........... ..
-i-* DA Mariide Torregrosa 'oída.

D. julio Canmaño F a r iñ a . ............................... ...

Guardia i.» del Cuerpo de s A « ! r i d , d . . . . . . . . . . . .
Guardia 1.° dei Cuerno de S e c u n d a d . ......................

! Profesora de! Conservatorio de M&ica v Declama
ción de Madr i d . . . . . .  , '  ,

Maestro M^rtonGí
i?\ Aurora Polillo Mareó, viuda.

, í  {•'•* Mnria del Carmen Faure Anaya, v iu d a . . .. 
*c Catalina y DA Pura Ramos González, 

h u é r f a n a s . , ............. ....% 7̂  ̂ a  *• * . k

¿nuvwHSv; sUV-lUiiü l 4 * p - o f. '
Catedrático de Escuela Superior de Comercio. 
Funcionario técnico del Cuerpo de T e lég ra fos . . . . ,

F oriero i dilel Oueroo <5̂  Tpió^míos .
¿X Hehodora Acebos Maza, viada, 
"m n  G ^ z á le z  Fernández.

Jefe de Negociado d i  2 . - cíase"de Óbrns Púb licas . . 
Maestra Naci onal . . . . »

D / : Eugenia González Borrego, viuda.
*.* D, juan Manera Sara 
Aw P\* Sánchez Gogolludo, viuda ( A) . . .  . 
or n «  c"ei Carmen Hurtado Mendoza, viuda. 
a -  > 1 Fcríecta kodri¿Hjaz Cantero, v i uda , . . .  o., 
^  Luisa Andrada Vanderwilde, viuda. 
* * Du Antonia Cano KogvS, viuda,C n .JO féA L ^ O A -o S áu ch c r . ................................

LX t etra Acuna Cobíos. „

Portero 27 de los Ministerios Civiles............. ..............
Inspector de Muelles de Adunan. - ......... .....................
Abogado cié! Es lado ...........................................................
Magistrado de entrada..................... ...................... ..
Capataz de las Carreteras del Estado...................... ..
Magistrado de Audiencia Territorial.
Maestro Nacional ..........................................
Suboficial cíe Asalto dei Cuerpo de S eg u r id ad . . . . . .
nscai ae  Audiencia TerrHorini

o0 D. F obelan v> Quesada Ramos.
* * DA juba Martín Ai nríifuv. viuda*.*,  . *Sargento deí Cuerpo de Seguridad................................

§ i,'nUJpiTUU;, ; i « ; ¿ - . y . : v . v . -: 1 tU TU S!0“  c " ^ ° .
C  í í ‘a ‘' " ue  Kf ' . il ( i;ircul ■ .......... .....................! Maestro Nacional...........  .................................. .. ‘ ‘
*k> n  ! X!“C ‘na 1m  en-smúas,viuda....i Portero 3 .” de ¡os Ministerios Civiles. . . . .
*> D . Luis bórrate U r u c u . . ................ ................... ; Jefe de Administración de U ‘ clase . ”  i i i i C  C !

Burgos 14 úemayo de 1 0 3 7 , - ? .  O ., franc isco  Díaz de A rcaya,
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d e l  e s t a d o

D E  H A C I E N D A

de 1937, incluso tas pensiones alimenticias del Decreto número 98 (A).

Sueldo
regulador

Pesetas
Porcentaje j

!

Haber pasivo 

Pesetas
Fecha de que arranca el pago 

>
Tesorería en que se domicilia 

el pago

9.500

>

0,60 ■5.600 18 diciembre 1936................. Teruel.
8.250 0,60 1.950 7 junio 1 9 3 6 . . . . . . . . . . . . . . Valladolid.

7.000 0,25 1.750 22 junio 1936......................... Badajoz,

6.000 0,60 3.600 3 agosto 1936...................... Zaragoza,
7.000 0,25 1.750 26 octubre 1936.......... .. Vitoria.

14.000 0,25 8.500
'

10 febrero 1937...................... Huelva.

18.000 0,25 4.500 4 julio 1936................ .. Burgos.
6.000 0,50 3.000 9 octubre 1936.................. .. Avila.

11.000 0,25 2.650 8 junio 1936.................. Santa Cruz de Tenerife.
'12.000 0,80 9.600 22 enero 1936................... Salamanca.

6.000 0,25 1.500 17 julio 1936.......................... Salamanca.
8.250 0,40 1.300 18 febrero 1937............ Valladolid.
8.250 0,60 1.950 13 febrero 1 9 3 7 . . . . . . . . . . . . Valladolid.

16.000 0,60 9.600 21 diciembre 1 9 3 6 . . . . . . . . . . Avila.
8.000 0,80 2.400 11 julio 1936............... .. La Coruña.
9.000 0,25 2.250 i 2 junio 1936........................ León.
7.000 0,25 1.750 23 junio 1936.................. .. Salamanca.

4.000 0,25 1.000 29 abril 1936.............  . . . . . Santa Cruz de Tenerife.
6.000 0.25 1.500 23 noviembre 1936................ Valladolid.
4.000 ojso 8.200 6 marzo 1937 . . . . . . . . . . . . La Coruña.
8.500 0,33 1.000 13 enero 1937........................ Zamora.

12.000 0,80 9.600 28 mayo 1936........................ Paima de Mallorca.
10.000 0,50 5.000 24 agosto 1936.......... .. Toledo.
15.500 0,25 3.875 16 agosto 1936..................... La Coruña.
2.372,50 5 mesadas 998,50 Burgos.

1B.500 0,25 4.625 16 julio 1936........................... Cáceres.
2.000 0,33 666,66 13 diciembre 1936................ Córdoba.
4.500 0,80 3.600 8 abril de 1937.................... La Coruña.

26.000 máximo 5.000 30 septiembre 1936.......... San Sebastián.
4.000 0,60 2.400 21 octubre 1936..................... Vaíladoiid.

• 9 nnn A 33 666 66 27 noviembre 1936............... Segovia.
4.000 0,40

\J\J\J ̂  \J\J 

1.600 10 septiembre 1936........ Sevilla.
5.000 0,25 1.250 15 abril 1937.......................... Pontevedra.
4.000 0,40 1.603 3 junio 1936......................... Pontevedra.
3.000 0,33 1.000 15 noviembre 1936................ Córdoba.

10.000 0,80 8.000 1.° junio 1936............... Zaragoza,

1475



Boletín Oficial del Estado .—Burgos 17 de mayo de 1937.—Número 209

G o b i e r n o  G e n e r a l
Ordenes

Celebrado el concurso para la 
adquisición de 500 kilos de Bi
sulfato de Quinina, con destino 
a la Lucha Antipalúdica, anun
ciado en el B o letín  O f ic ia l  d el  
E st a d o  del dia 29 de abril últi
mo, y habiéndose observado que 
entre la documentación presen
tada por el único postor, la co
rrespondiente a la letra d) dei 
apartado 2.° del pliego de condi
ciones no reunía los requisitos 
exigidos por la Ley, he dispues
to que quede nulo y sin ningún 
valor, anunciándose un nuevo 
concurso.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 12 de mayo de 1937. 
~ E I Gobernador General, Luis 
Valdés.

Excmo. Sr.: Con esta fecha, y 
oor este Gobierno General del 
Astado, ha quedado disuelta vo- 
untariamente la mancomunidad 

constituida por los Ayuntamien
tos de Casafranca y Palacios de 
Salvatierra (Salamanca), a los 
efectos de sostener un Secreta
rio común, que fué aprobada por 
Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 10 de julio de 
1928, Gaceta del 18.

Quedan autorizadas las Cor
poraciones municipales mencio
nadas para tener cada una un 
Secretario independiente, pasan
do el de la mancomunidad a! 
Ayuntamiento de Casafranca y 
quedando vacante la Secretaría 
del de Palacios de Salvatierra, 
que ha de ser provista interina
mente con individuo pertene
ciente ai Cuerpo de Secretarios, 
y de la categoría correspondien
te a esa plaza, toda vez que la 
Orden de 14 de enero de 1937 
prohíbe la provisión en propie
dad.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Valladolid 12 de mayo de 
1937.=EI Gobernador General, 
Luis Valdés.
Sr. Gobernador Civil de Sala

manca.

Excmo. Sr.: Con esta fecha se 
ha acordado por este Gobierno 
General de! Estado, en el expe
diente de . pensión a favor de 
D.a Ascensión Utrilla Saenz, viu
da del Secretario que fué última
mente del Ayuntamiento de Le- 
desma de Soria el siguiente pro
rrateo, con arreglo a la cuarta 
parte del mayor sueldo disfruta
do por el causante, durante más 
de dos años, que fué el de 1.250 
pesetas anuales.

El Ayuntamiento de Romani
llos de Medinaceli, abonará men
sualmente la cantidad de 9 ‘78 
pesetas.

El Ayuntamiento de Barca, 
4 ‘44 pesetas.

El Ayuntamiento de Aldeala- 
fuente, 6 ‘85 peesetas.

El Ayuntamiento de Cihuela, 
4 ‘97 pesetas.

El Ayuntamiento de Ledesma 
de Soria será el encargado de 
recaudar mensualmente de las 
mentadas Corporaciones muni
cipales ‘las 26‘04 pesetas a que 
asciende la pensión, si bien no 
ha de contribuir en metálico, ya 
que D. Silvestre Hedo Casado, 
desde que se posesionó de esta 
Secretaría hasta que se jubiló 
por imposibilidad física, disfrutó 
de iicencia sin sueldo, y por tan
to no adquirió derechos pasivos 
de ninguna clase.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Valladolid 15 de mayo de 
í 937.—El Gobernador General, 
Luis Valdés.
Sr. Gobernador civil de Soria.

Secretaría de Guerra
Ordenes

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria.

S. E. el Generalísimo se ha 
servido disponer que el artículo 
noveno del Decreto número 192 
(B. O. núm. 99), sea interpreta
do en el sentido de que la conce
sión de la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria se otorgue en su 
nombre por esta Secretaría de 
Guerra, sin perjuicio de que se 
sometan a la Junta Superior del 
Ejército, en función consultiva,

aquellos casos en que los hechos 
objeto de tal recompensa pudie
ran ser merituados paralelamen
te como base de cualquiera otra 
de las que se enumeran en el ar
tículo 1.° de la expresada dispo
sición.

Burgos 14 de mayo de 1937. 
= E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Armeros provisionales
Se nombra Armeros provisio

nales, por haber sido declarados 
aptos en el cursillo celebrado en 
los Parques de Artillería y se les 
destina a los Cuerpos que se ex
presan, a los de dicha clase que 
se relacionan a continuación, los 
cuales, mientras presten sus ser
vicios como tales Armeros pro
visionales, percibirán el sueldo 
correspondiente a los Armeros 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra clase de ventajas económi
cas.

D. Ramiro Antonio Villaverde 
Sánchez, al 4.°Tabor de Regu
lares de Alhucemas número 5, 
en Oviedo.

D. Eliseo Vázquez Casas, al 
Ídem de Ídem.

D. Angel de Labra Beña, al 
cuarto Tabor de Regulares de 
Larache número 4, en Oviedo.

D. Rodrigo Bobés Rodríguez, 
al 7.° Tabor de Regulares de La
rache número 4, en León.

D. Fernando Garea Sendira, 
al Ídem en Ídem.

D. José Ramón Alonso Blan
co, al 8.° Tabor de Regulares de 
Larache número 4, en Oviedo.

D. Senén Paz López, al Ídem 
en idem.

D. José Sanmartín Juste, al 
Batallón B. del Batallón de Ceu
ta número 7, en Ara vaca.

D. José Benito Rodríguez, al 
cuarto Tabor de Regulares de 
Melilla número 2, en Oviedo.

D. José Seoane Pénelas, al 
Idem en idem.

D. Isabeiino Villullas Tore, al 
Batallón C. del Batallón de Ceu
ta número 7, en Navas del Mar
qués.

D. Jesús Fernández Corral, al 
quinto Tabor de Regulares de 
Melilla número 2, en Madrid.

D. Agustín San José Rubio, 
al 7.° Tabor de Regulares de 
Melilla número 2, en Madrid.

O. Francisco Soto Navarro, ,a
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la 12 Bandera déla 1.a Legión del Tercio, ers el Jarama.Burgos 14 de mayo de 1937. «=EI General Jefe, Gerrnán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se asciende al empieo inmediato, por méritos de guerra, a los cabos de! 12 Regimiento de Artillería Ligera que a continuación se relacionan:
D. Benito Saenz Pérez.Valentín Pérez Arosíegui.Luis Alonso Martínez.Julián Matute Matute.Prudencio Orcajo López.Angel Villar Blasco.Zacarías Hernáez.Antonio Fernández FernándezCayo Mayoral Hernaez.Joaquín Fernández Arias.Delfín Lozano Unanue.Rafael Moltó Luque.Jesús de Miguel Albina.Burgos 14 de mayo de 1937. —El General jefe, Germán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que señala la Rea! Orden circular de 9 de junio de 1930 (D. O. número 127), y Ley de 14 de marzo de 1934 (D. O. núm. 65), se declara apto para el ascenso y se asciende al empleo de Oficial 2.° del Cuerpo de Oficinas Militares, ai Oficial 3 0 D. José Vér- dejo García, con destino en la 1.® Brigada de Caballería, disfrutando #n su nuevo empieo la antigüedad del día 4 del mes actual, continuando en su actual destino.Burgos 14 de mayo de 1937. ™E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.
Asimilaciones

Por reunir las condiciones reglamentarias se conceden las asimilaciones que se expresan al personal de las Bandas de Música Militares que a continuación se relacionan:Músico de 1.a, D. José Regidor Ramos, de! Regimiento Infantería San Quintín número 25, asimilación a Subayudante, con la antigüedad de 22 de enero último y efectos administrativos,

a partir de 1.° de febrero siguiente.Músico de 1.a D. Alejo Sán
chez Sánchez, del mismo, asimilación a Brigada, con antigüedad de 17 de abril último y efectos administrativos a partir de primero del actual.Músico de 2.a D. José Damián Cerezo, del Regimiento de Infantería Gaiicia número 19, asimilación a Sargento 1.°, con antigüedad de 1.° de septiembre de 1936 y efectos administrativos a partir de dicha fecha.Idem D. José Franco Silva, del Regimiento de Infanteriaa de Mérida número 35, asimilación a Sargento 1.°, con antigüedad de 5 de febrero último y efectos administrativos a partir de 1.® de marzo siguiente.Burgos 14 de mayo de 1937. *=Eí General Jefe, Germán Gil Yuste.

Antigüedad

Las Ordenes de21 de septiembre de 1936 (B, O. número 28 de la Junta de Defensa Nacional) y 8 de abril de 1937 (B. O. núm. 172), por las que se confieren los empleos de Alférez y Teniente de Complemento de Caballería, res-
Kectivamente, a D. Luis Ponte y lanera, actualmente en el Regimiento Cazadores de los Castillejos número 9, se entenderán ampliadas en el sentido de que la antigüedad que le corresponde en los referidos empleos es la de 1.° de julio de 1936 y 1.® de enero de 1937, como comprendido en los beneficios del Decreto número 109 de la Junta de Defensa Nacional, de fecha 13 de septiembre último.

Burgos 14 de mayo de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.
Bajas

A propuesta de! Exento. Señor General jefe del 5.® Cuerpo de Ejército y con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 23 de octubre del año próximo pasado, (B. O. número 15), se priva del empleo de Alférez provisional a D. Tomás Mañero de la Fuente, con destino en la Agrupación de Aragón de Falange Española Tradiclonalista y de las JONS,

pasando a la situación militar que le corresponda.
Burgos 14 de mayo de 1937. =E1 Genera! Jefe, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado por el Negociado de Justicia de esta Secretaria de Guerra, causa baja en ei Ejército por haber sido condenados en Consejo de Guerra a las penas que se indican, el personal del Cuerpo de Carabineros que figura en !a siguiente relación:A la pena de reclusión perpetua con las accesorias de Inhabilitación perpetua absoluta y expulsión de las filas de! Ejército:Cabo, Angel Redondo Rivero.Idem Bienvenido Carnero Pue- yo.Carabinero, Manuel Rivela Martínez.ídem Juan Doyal Gallego.Idem Angel Pérez Fernández.Idem Ladislao Gómez Horca- juelo.Idem Manuel Fadón Tejedor.Idem José del Río González.Idem Pablo de Blas Zayes.Idem Angel Vega Gutiérrez.Idem Ramón del Río González.A la pena de 12 años y un día de reclusión temporal con las accesorias de inhabilitación absoluta temporal en toda su extensión y expulsión de las filas del Ejército:Carabinero, Secundino Diez Sanfrutos.Idem Carlos de Oña Rodríguez,Idem Manuel Fernández CurtoIdem Victoriano Alonso González.
Burgos 14 de mayo de 1937. =EI General Jefe, Germán Gil Yuste.

Destinos

Por resolución de S. E. ei G e  neralísimo de los Ejércitos Nacionales, se destina a la Legión- ai Alférez de Infantería D. José, Luis Diaz Capilla, actualmente destinado en el Tercer Batalión de Toledo.
Burgos 14 de mayo de 1937- **EI General Jefe, Germán Gíí Yuste.

j-artr
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Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, pasan destinados a la 
Dirección de instrucción, Movi
lización y Recuperación sin cau- 
sar baja en sus actuales destinos, 
e! Teniente Coronel de Artille
ría D. Feliciano López Baceio y 
e! Comandante de ia misma Ar
ma D. Vicente Pérez Sevilla.

Burgos 14 de mayo de I93T. 
=E¡ General Jefe, Germán Gil 
Yus te.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del 6.° 
Cuerpo de Ejército, se destina 
al Regimiento de Artillería Pe
sada número 3, al Capitán de 
Artillería, recientemente ascen
dido, D. Ramón Trepat Andreu.

Burgos 14 de mayo de 1937. 
“ *E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
y a propuesta de! Excelentísimo 
Sr. General Inspector de la 
Guardia Civil, pasan a servir los 
destinos que se expresan los 
Oficiales que figuran en ia si
guiente relación:

Capitanes
D. Miguel Amezcua Lanzas, 

de la Comandancia de Jaén, a la 
de Córdoba, para pasar a la de 
Jaén cuando sea liberada.

D. Federico Palacios Varela, 
de la Comandancia de Cuenca y 
agregado a la de Valladolid, a la 
de Toledo, para pasar a la de 
Cuenca, cuando sea liberada.

Teniente
D. Rogelio Rovira Sánchez, 

de la Comandancia de Logroño, 
a ia de Navarra.

Burgos 14 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Disponible gubernativo
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Jefe del Ejército 
del No ríe, pasa a la situación de 
dispon ible gubernativo el Te
niente de Complemento de Arti
llería D. Eduardo Rubio de Biu- 
trago, del Servicio de Recupera
ción.

Burgos 14 de mayo de 1937.=

El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General jefe de la 6.a 
División-Orgánica, se nombra 
Capitán honorario de Artillería 
a D. Manuel Girona y Fernán
dez Maquieira, Sub-Gerente de 
la Sociedad Material para Ferro
carriles y Construcciones.

Burgos 14 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el empleo 
de Alférez honorario provisio
nal, por méritos de guerra, al 
voluntario del 10 Grupo de Asal
to D. Isaac Gaícerán Valdés, 
como comprendido en la Orden 
de 27 de febrero último (B. O. 
número 133).

Burgos 14 de mayo de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 9 del actual, se as
ciende ai empleo de Teniente 
de Complemento del Arma de 
Infantería, por llevar seis meses 
en el frente, a los Alféreces de 
la misma escala y Arma, desti
nados en los Cuerpos que se 
indican y se relacionan a conti
nuación:

Regimiento de Infantería Bailén 
número 24.

D. Ramón García Rubio. 
Eugenio Narvaiza Arregui. 
Poíicarpo Roy Rubio.
Martín Roldán Mayor.
Regimiento de Infantería Argel 

número 27.
D. Luis Arias Palomino.

Juan Durán Santa.
Regimiento de Infantería La Victoria

■ número 28.
D. Feliciano Burgos Díaz Varela. 

Antonio Arroyo Mateos.'
Batallón de Montaña F.landes 

número 5.
D. Luis Yera Castañeda.

D. Jesús Dorronsoro Ascarza. 
Santiago de Ibarra Zapata. 
Burgos 14 de mayo de 1937. 

=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato a! Teniente de Com
plemento de Artillería D. Agus- i 
tin Prieto Sancho, de la Coman- j 
danesa General de Artillería de! i 
7.° Cuerpo de Ejército. |

Burgos 14 de mayo de 1937. ¡
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
inmediato, por llevar seis meses 
en operaciones, a los Alféreces 
de Complemento del Tercer Re
gimiento de Artillería Pesada 
D. José María Berratua Sarria, 
D. José Luis Repiso Conde, don 
Luis Charlen García y D. José 
María Barcaiztegui.

Burgos 14 de mayo de 1937. 
=E1 Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende ai em
pleo inmediato, con la antigüe
dad de 1.° del mes actual, al 
Alférez de Complemento de In
tendencia D. Luis Monta! Galo* 
bart, con destino en la Delega
ción de Vestuario de la Inten
dencia Genera! del Ejército, en 
San Sebastián.

Burgos 14 de mayo de 1937.»» 
El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «Procesado» 
en esta Plaza el Teniente de la 
Guardia Civil D. Fernando Le- 
desma Navarro, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 9.° 
del Decreto de 7 de septiembre 
de 1935 (C. L. número 577). 

Burgos 14 de mayo de 1937.
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De acuerdo con lo informado 
por eí ele:,'tomado no jm-.ut'M ■> 
esta Secretaria de i  bíeroi. -
san a la situación üe 'd’foe<v..t- 
dos* en Málaga, de co>dv*nnídad 
con lo prevenido en el m u  **.*’ 
del Decreto ele 7 de septiembre 
de 1935 (C, L. número 577), los 
Carabineros de nuevo «egreso 
que figuran en la siguiente rela
ción:

Francisco Alcántara Vargas.
Feliciano Molina I ierrera.
Eduardo Comino González.,
Francisco Benitcv. Vaiderrama.
Diego Miranda Rui?,.
José Granado Gambero.
Burgos 14 de mayo de Í037, 

«®E1 General Jefe, Germán lili 
Yuste,

Situaciones.

Pasa a la situación de «AS ser
vicio de otros Ministerios» el 
Auxiliar de 1.a clase del Cuerpo 
Auxiliar de Intervención Militar 
D. Modesto Antón Jiménez, ac
tualmente agregado a la Comi
saria de Guerra de Teíuán, por 
haber sido destinado a la Inter
vención Delegada de Ifni.

Burgos 14 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

oenerai loto. mci ««m i» •ou 
Yuste.

Sección  d e  M a r in a

Insignias.

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nac;ounIes ha 
tenido a bien disponer que e.u 
vista ue las dídeuííades sun.*ídas 
para dar cumplimiento a las dis
posiciones que regulan las insig
nias del personal de la Reserva 
Naval y habilitados, provisio
nalmente V mientras duren las 
acó ¡íes circunstancias, ías in
signias del personal antes rela
cionado tendrán igual forma y 
dimensiones que el de ios Ofi
ciales vivos y efectivos, pero 
confeccionadas con galón de 
plata.

Salamanca 11 de mayo de 1937 
—El Almirante Jefe dei Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Ascensos
Su Excelencia el Generalísimo 

í«e lo-. Ejércitos N;¡*5. naíeh ha 
tenido a bien dispon*'r que, lia- 
b-a'-.ndose padecido erroi en tu 
Usden de 9 de abril último (Fu- 
i.irnN O ituíai., tiúm. i77), que as- 
ceudía a Gunrdiamarinas a va
rios Aspirantes, debe entender
se rectificada en el sentido de 
que asciende a Aspirantes de 
tercer ano, ei personal que se 
relaciona:
D. Fernando Moreno Reina.

Pedro Aznar Andrés.
Jaime Góruez-Pablos Duarto.
Luis Rojí Chacón.
Cristóbal González - Aller y 

Baladro.
Julio Prendes Estrada.
Manuel Pérez Pardo.
Adolfo Contrera Sánchez,
Salamanca 11 de mayo de 

1937.—El Almirante Jefe de Es 
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Su Excelencia el Generalísimo 
de ios Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien disponer que, ha
biéndose padecido error en la 
Orden de 9 de abril último (Bo
l e t ín  O f ic ia l , núm. 177), que a s 
cendía a Guardiamarinas a los 
Aspirantes de segundo año de 
Intendencia, D. José Suances y 
Suanc.es y D. Francisco Hurtado 
Castellanos, debe  entenderse 
rectificada en el sentido de que 
ascienden a Aspirantes de ierccr 
año.

Salamanca 11 de mayo de 
1937.—El Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales lia 
tenido a bien ascender a Auxi
liar 2.° de Radiotelegrafía, ai 
Maestre Radio permanenir, Leo
nardo Hernández BoOulo y ai 
Cabo radio de 1.a, Juslo Borre! - 
ros Vázquez, en virtud de pro
puesta formulada por eí Almi
rante Jefe de la Flota Nacional.

Salamanca 11 de mayo de 
1937.--El Almirante jefe del Es
tado Mayor de h¡ Marina, Juan 
Cervera.

Habilitaciones
Su Excelencia e! Generalísimo 

de los Ejérceos Nuc.ionaies, na 
tenido a bien dispmiei se habilíte 
de Auxiliar 29' Naval, al Orde
nanza de Semáforos, D. Antonio 
González I Vals, a propuesia for
mulada ñor el Comandante de! 
« C - 5 » . -

Salamanca II de mayo de 1937 
—EL Almirante jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cor- 
vera.

P re m io s  d e  e fe c tiv id a d

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secre
taría concediendo al personal 
de la Armada que figura en la 
siguiente relación, los quinque
nios y aumentos de sueldo que 
le corresponden con arreglo a lo 
establecido y que deberán perci
birse a partir de la fecha que en 
cada caso se señala.

* * «
RELACIÓN QUE SB CITA

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades 
a partir de I." de diciembre de 
1933; 800 a partir d e ! . "  de di
ciembre de 1934; 850 a. partir 
de 1.° de diciembre de 1935 y 
900 a partir de 1.° de diciembre 
de 1036 por 6.a 7.a y 8.a anuali
dad, al Auxiliar 2.° Naval, don 
Luis Vázquez López, por üevar 
18 años de servicio.

950 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades 
a partir de 1.° de julio de 1933; 
700 a partir de 1.° de julio de 
1934: 750 a partir de 1 . a de julio 
de 1935 y 800 a partir de í d e  
julio de 1936, por 4." 5.° y 6 .a 
anualidad, al Auxiliar 1." de Sa
nidad, D. Francisco G arda Pe
ña, por lievar 1(5 años de servi
cio.

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades 
a partir de- i," «le abril de 1931; 
900 a partir de t.° de'abril de 
1935; 950 a partir de i d e  abn 
de 1930 y 1.000 a partir de 1. 
de abril de 1937, ¡ or 8.“ 9.a y : 
anualidad, al Au. diar de 1.° <
C. A. S. T. A.., D. Vicente i 
bato Casanova, por ¡levar 
añas de servicio.

650 pesetas anuales por o 
quinquenios y tres anualidades -x
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partir de 1,° de abril de 1934; 
700 a partir de 1.° de abril de 
1935; 750 a partir de 1.° de abril 
de 1936 y 800 a partir de 1.° de 
abril de 1937, por 4.a 5.a y 6.a 
anualidad, al Auxiliar 1.° dei 
C .  A. S . T .  A., D. Juan Pérez 
Vidal, por llevar 16 años de ser
vicio.

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades 
a partir de 1.° de abril de 1934; 
900 a partir de 1.° de abril de 
1935; 050 a partir de í.° de abril 
de 1936 y 1.000 a partir de 1.° 
de abril de 1937, por 8.a 9.a y 10 
anualiddd, al Auxiliar 1." del 
C. A. S . T. A., D. José Rodrí
guez Rey, por llevar 20 años de 
servicio.

800 pesetas anuales por dos 
quinquenios y seis anualidades 
a partir de 1.° de mayo de 1934; 
850 a partir de 1.° de mayo de 
1935 y 900 a partir de 1.° de ma
yo de 1936 por 7.a y 8 .* anuali
dad, al Auxiliar segundo del
C. A. S. T .  A„ D .  Francisco 
Pando Doza, por llevar 18 años 
de servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades a 
partir de 1.° ae abril de 1934; 700 
a Dartlr de 1.° de abril de 1935; 
7o0 a partir de 1.° de abril de 
1930 y 800 a partir de l .° d e  
abril de 1937, por 4.a 5.a y 6.a 
anualidad, a los Auxiliares se
gundos del C. A. S. T. A., don 
Francisco Rodríguez Nieto y
D. Rafael Rodríguez Martínez, 
por ilevar 16 años de servicio.

750pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades a 
partir de 1.° de febrero de 1934; 
800 a partir 1.® de febrero dé 
1935; 850 a partir de 1.® de fe
brero de 1936 y 900 a partir 
de 1.® de febrero de 1937, por 
6.8 7.a y 8.a anualidad, a! Auxi
liar 2.° dei C. A. S. T. A., don 
Ramón Arroyo Peladura, por lle
var 18 años de servicio.

1.500 pesetas anuales por dos 
aumentos de sueldo a partir 
de í.° de marzo de 1937, al TV 
quliuéi ánógrafo de la Escuela Cíe 
Guerra Naval, D. Juan Cadenas 
y Camino, por llevar 10 años de 
servicio.

Burgos 14 de mayo de Í937=* 
El General Jefe, Germán Gi! 
Yttste,

P rocesad o s
A los efectos administrativos 

correspondientes, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Regla
mento de situaciones del perso
nal de 13 de septiembre de 1935, 
se consideran procesados a los 
Jefes, Oficiales y Auxiliares que 
a continuación se expresan:

Comandante Médico D. An
selmo Torres Pintos.

Idem D. Arturo Valdés Gutié
rrez.

Capitán Maquinista D. José 
Fernández Diaz.

Alférez de Navio D .  Carlos 
Moya Blanco.

Segundo Maquinista D. Rafael 
Sánchez Carmona.

Tercer Maquinista D. Tomás 
Azpeitia Pérez.

Burgos 14 de mayo de 1937. 
==E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

S e c c ió n  d e l  A ire

Destinos
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha resuelto 
que el Capitón de Aviación don 
Joaquín Reixa Maestre pase a 
prestar sus servicios al Arma de 
Aviación.

Burgos 14 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha resuelto 
que el Catedrático de la Univer
sidad de Salamanca D. Ignacio 
Rivas pase destinado a la jefa
tura del Aire para el desempeño 
de ias misiones que se ie enco
mienden.

Burgos 14 de mayo de 1937. 
^~E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el dia 17 de

mayo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

D IV ISA S PRO C ED EN T ES DE EX PO R TA 

CIO N ES

F r a n c o s . . . . . . . . ..........  39*25
L ibras.......................   42‘00
Dólares   . . . .  8*58
L iras   ..................  45T5
Francos suizos.  195*75
Reichsmark...............   3‘45
Belgas. ........................  144*70
F lo rines.................   4*69
E sc u d o s ........................  38*10
Peso moneda legal... . .  2*55
Coronas checas  30*00
Coronas suecas . . . .  2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas. .. 1*87

D IV ISA S LIIIIIES IM PO RTAD AS VO LUN

TARIA V DP.PINITI VA M ENTE

Francos ...............   49*10
L ibras............................ 52*50
D ólares ................ 10*72
Francos su izos.  244*70
Belgas..  ' . . .  180*85
Plorines.........................  5*85
Escudos.........................  47*05
Peso moneda legal . . .  3*18
Coronas suecas  2*60
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas  2*35

Ayuntamiento de Madrid

Concurso para la adquisición de trein
ta camiones para servicios municipales

B A S E S
Primera. Es objeto del pre

sente concurso la adquisición de
treinta camiones accionados por 
gasolina; veintidós para los ser
vicios de limpiezas y vías públi
cas, y ocho para los dei Mata
dero de Madrid.

Segunda, Los camiones ob
jeto de este concurso serán de 
6 cilindros como mínimo, con 
una potencia de 20 a 25 caballos 
de fuerza, y podrán transportar 
hasta 3 íc ,.Jadas de carga útil.

T e je ra . Los veintidós ca- 
■ miones para ios servicios de 
limpiezas y vías públicas serán 
de basculacíón posterior accio-
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nada por motor y con inclina
ción hasta de 45 grados, siendo 
la caja metálica. Los del servi
cio del Matadero deberán ir ca- 
rrozados con caja cerrada, puer
ta posterior, forrada toda ella 
de chapa o zinc, con los corres
pondientes garfios y la adecua
da ventilación.

Cuarta. Las ofertas habrán 
de hacerse de chassis con sus 
cajas y c a r r o c e r í a s  correspon
dientes. Los precios se entende
rán sobre puerto o frontera espa
ñoles ocupados por el Gobierno 
de Burgos.

Quinta. Los concursantes en 
sus proposiciones harán constar 
el número exacto de caballos de 
fuerza, cilindrada del motor, car
ga transportable, velocidad, di
mensiones del chassis y de las 
ruedas, distancia entre los ejes, 
consumo de gasolina y lubrifi
cante por cien kilómetros, me
canismo para el volcable, carac
terísticas de la caja y de su trac
ción, y por último, si la casa 
constructora posee en España 
depósitos de piezas de recambio 
y, caso afirmativo, dirección de 
los mismos.

El precio de los coches com
pletos se pagará al hacerse .en
trega del material, haciéndolo en 
moneda española.

S e x t a .  Los concursantes, 
aparte estos datos y caracterís, 
ticas antes relacionados, expre
sarán en sus proposiciones todos 
aquellos que crean convenientes 
para definir las condiciones del 
material que ofrecen, y señala
rán el plazo de entrega, que no 
será superior a los 50 días si
guientes al de la fecha de la ad 
judicación. E! plazo se entende
rá como se indica en la condi
ción cuarta, material puesto so 
bre frontera o puerto español.

Séptima. Los concursantes 
deberán presentar sus proposi
ciones en Valiadoüd, Ayunta
miento de Madrid, en sobre ce
rrado y lacrado, con la siguiente 
indicación: «Concurso para la 
aüqukíón de camiones con d e s 
tino al Ayuntamiento de Madrid, 
calle de Muro, 5». dentro de! 
plazo de quince dias hábiles, a 
partir del siguiente a la publica
ción de! anuncio de este concur
so en  e l B o le t ín  O f ic ia l  d e l  Es
tado. Dichas proposiciones irán

debidamente reintegradas, acom
pañando a las mismas justifican
tes de haber consignado en cual
quier sucursal de la Caja de De
pósitos de la Delegación de H a
cienda, la fianza de 2.500 (dos 
mil quinientas) pesetas en m etá
lico, para optar al concurso, y 
todos aquellos documentos que 
acrediten la personalidad del fir
mante de la proposición.

Octava. El concurso se re 
solverá por una Comisión desig
nada por el Ayuntamiento de 
Madrid, el cual procederá a la 
apertura de las proposiciones 
presentadas, a ias doce horas del 
mediodía del siguiente al en que 
termine el plazo de presentación 
de pliegos, siendo el acto públi
co y levantándose la correspon
diente acta por la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La Comisión podrá optar libre
mente por declarar el concurso 
desierto, adjudicarlo a una sola 
casa o a varias de las concur
santes, siendo motivo de prefe
rencia para la adjudicación la 
aceptación del pago en moneda 
española, !a mayor brevedad en 
ei plazo de entrega y la mejora 
en las condiciones de pago sobre 
las señaladas.

Novena. Adjudicado el con
curso, se procederá a la forma- 
lización del oportuno contrato 
por el adjudicatario que deberá 
consignar una fianza, bien en 
metálico, bien en valores del 
Estado español o en valores mu
nicipales del Ayuntamiento de 
Madrid, equivalente al 10 por 
100 del importe de la adjudica
ción, fianza que deberá quedar 
constituida en el término de los 
diez días siguientes al de dicha 
adjudicación, procediéndose en
tonces a la devolución de! depó
sito provisional.

Décima. El adjudicatario sa» 
tístará todos los gastos que ori
gine el anuncio, tramitación y 
resolución de este concurso.

Undécima. La fianza defini
tiva sólo será devuelta una vez 
cumplido de manera pura y sim
ple el contrato que supone la 
adjudicación y previas las prue
bas, que la Comisión ¡municipal 
receptora acuerde realizar ai 
objeto de comprobar que aquél 
se ajusta a las condiciones ofre- 
ddae  por el aduidicater1.,,.

Duodécima. El adjudicatario 
o adjudicatarios quedan someti
dos a la jurisdicción de los Tri
bunales españoles del territorio 
sometido al Gobierno de Bur
gos, para todas las cuestiones 
que se susciten o puedan susci
tarse sobre la interpretación, 
cumplimiento y rescisión del 
contrato a los efectos que de él 
se desprendan.

Valladoüd 12 de mayo de 1937. 
= E l  Alcalde-Presidente, Alber
to de Alcocer y Rivacoba.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

S a n S e b a s t i á n
Trimborn Pedro* domicU^ido ú l

timamente en la calle Ganhav, nú- 
mem 3, bajo, de esta ciudad de 
&an Sebastián* (Guipúzcoa), com
parecerá en término de diez días 
anle e¿ señor juez de Instrucción 
número 1 de esta ciudad, en causa 
por robo que se instruye en este 
Juzgado con el núm. 33 del afta 
1937. » t

Arévalo
López Martín Apolonia, de 38 

años.,n a tu ra /d e  Barroman (Avila) 
hija de Santiago y de Manuela, de
dicada a sus labores, no constan su 
estado y profesión especial, ni sus 
señas personales, domiciliada últi
mamente en expresado pueblo de 
Barro can, comparecerá dentro del 
término improrrogable de diez días 
en el Juzgado de Instrucción de 
ArévaTo para hacerla saber ©I au
to de prisión contra ella dictado 
por la lima. Audiencia Provincial 
de Avila en la causa que con ef 
número 110 de orden del año de 
1935 se sígalo en mencionado Juz- 
gado contra la misma interesada y 
dos mi? jfípr eí delito de resisten
cia a k  •autoridad y llevar a cato  
k  prisión, bajo 'apercibimiento de 
qna si no comparece lá declara 

YébeM-e, debiendo caso de ser 
habida ponería en concepto de pté.

a disposición de expresada Supe
rioridad en la Cárcel de Avila o en 

&£ depósito municipal de esta lo
calidad.

Arom o & de ¡abrí! de 1937. 
—Ef juez da instrueci&u Antonia 
Vargas. — Ei Lula
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Ej ea de los Caballeros
Don Eduardo Al/piln Anfluezn, Juez 

de Primera Instancia e Instrucción 
de la villa de I jea de tos Caba
lleros ‘ y su partido • e instructor 
del exp&llentc que se dirá, k
Cumpliendo ío acordado en el ex

pediente que bajo el número 70 tras
mito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones, contra 
don Ambrosio López Bericat, vecino,' 
de Fjea.

Actualmente en Ignorado paradero, 
para declarar- administrativamente la 
responsabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de «u opo
sición al triunfo deí Movimiento N a
cional tse cita a dicho Individuo en 
cumplimiento de ío depuesto en la 
Orden de la Junta Técnica def Esta
do, fecha 13 de Marzo y por me
dio del presente edicto#/que se inser* 
taró en el «Boletín Oficial dei Es
tado y de esta Provincia* a fin de 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante éste Juzga
do Instructor* personalmente o por 
escrito* alegando y probando en stf 
defensa lo que estime procedente^ba- 
Jo apercibimiento que de no compa
recer le parará et  perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho*

Dado en EJea efe los Caballeros a 
24 de abril de 1937.-Eduanda Alz
pún.— El Secretario.

Dotí Eduardo Áfepiín Andueza, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de ia villa de EJea de los Caba
lleros y su partido e instructor 
del expediente que se dirá. 
Cumpliendo fo acordado en el px< 

pediente que bajo el número 80 tra
mito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones* contra 
don Félix Lafuente Gracia, vecino 
de EJea. í  * i

Actualmente en Ignorado paradero* 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de «u opo
sición al triunfo def Movimiento N a
cional cita a dicho Individuo en 
cumplimiento de ío dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica def Esta
do, fecha 13 de Marzo y por me
dio dei presente edicto que se inser
tará en el «Boletín Oficial del Es
tado y de esta Provincia* a fin de 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante éste Juzga
do Instructor,* personalmente o por 
escrito*, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bla- 
Jo apercibimiento aue de no compa
recer le parará ei perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en EJea 4e tos Caballeros a

24 de abril de 1937.— Eduardo Alz- 
pún.— El Secretario., J (

Don Eduardo Aízpún Andueza, Jue¿ 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Ir villa de EJea de fos Caba
lleros y su partido e instructor 
dei expediente que se dirá. 
Cumpliendo ío acordado en el ex

pediente qu ebajo el número 81 tra 
mito por designación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones, con
tra don Calixto Mallen Villa, vecino 
de EJea. i 

Actualmente en Ignorado paradero, 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se le debo 
exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo deí Movimiento Na
cional ,se cita a dicho individuo en 
cumplimiento de ío dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica def Esta
do^ fecha 13 de Marzo y por me
dio del presente edicto que se Inser
tará en el «Boletín Oficial deí Es
tado y de esta Provincia* a fin efe 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante* éste Juzga
do Instructor* personalmente 'o por 
escrito* alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente* ba
jo apercibimiento aue de no compa
recer le parará cí perjuicio a 1jud 
hubiese lugar en derecho.

Dado en EJea de los Caballeros ^  
24 de abril de 1937.—Eduardo Alas* 
pún.— El Secretario.

Don Eduardo Alzpún Andueza, Juez
de Primera Instancia é Instrucción 
de la villa de EJea de tos Caba
lleros y su partido e Instructor 
del expediente que se dirá. 
Cumpliendo ío acordado en él ex

pediente que bajo fcl número 82 tra
mito por designación de ta Comi
sión Proylndal de Incautaciones* pon- 
tra don justo Lagranja Bericat, ve
cino de ’Elea. ¿

Actualmente en Ignorado paradero, 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad' civil que se le debe 
exigir como consecuencia de su opo
sición at triunfo deí Movimiento Na-i 
cional ¿se-clta ft dicho individuo en 
cumplimiento de ío dispuesto en la 
Orden de Junta Técnica deí Esta
do, fecha 13 de Marzo y por me
dio del presente edicto que se Inserí 
tará en el «Bofetín Oficial dei Es
tado y de esta Provincia, a fTn de 
que dentro 4^1 término de ocho días 
hábiles comparezca ante éste Juzga
do Instnxctor* personalmente o - por 
escrito* alegando y probando en su 
defensa lo que estíme procedente,' ba
jo  apercibimiento jgue de no compa

recer le parará eí perjuicio a qu« 
hubiese lugar en derecho.

Dado ín  Fjea de los Caballeros a 
24 de abril de¡ 1037.—Eduardo Alz
pún.— El ¿Secretaría.

Don Eduardo Alzpún Andueza, Juel 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la villa de EJea de íos Caba
lleros y su partido e instructor 
del expediente que se dirá. 
Cumpliendo ío acordado en £l ex* 

pediente que bajo el número 83 tra
mito por designación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones, con-, 
tra don Matías Gómez LacamaraJ 
vecino d e , 'EJea. l

Actualmente en Ignorada ^aradert^ 
para declarar administrativamente fe 
responsabilidad civil que se le debí., 
exigir como consecuencia de Bu Opo
sición al triunfo deí Movimiento Na
cional ,se cita a efleno Individuo en 
cumplimiento Vte fo dispuesto en 1| 
Orden de la Junta Técnica def Esfe« 
do, fecha 13 de Marzo y por xn&. 
dio del presente edicto fyue se inBeí- 
tará en e) «Bofetín Oficial del EH- 
tado y de esta Provincia, a fin (fe 
que dentro del término de ocho dial 
hábiles comparezca ante éste ~Juzgi* 
do Instructor* personalmente o 'por 
escrito, alegando y probando en s# 
defensa lo que estime procedente,'Ba
jo  apercibimiento aue de no compa
recer le parará eí perjuicio #  qufl 
Hubiese lugar en derecho. f

Dado en EJea de íos Caballero* I  
24 de abril de 1937.—Eduardo Al* 
pún.*-El Secretaria*

Don Eduardo Alzpún Andueza* ]u«| 
de Primera Instancia t  In*true¡H$li 
de la villa de Fjea de toa Cabi- 
Iteró® y «u partido e instruttfofl 

'  del expedente que se dirá.
Curqpllendo fo acordado en el e *  

pediente que bajo él número 84 tra
mito por designación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones, .pon- 
tra don Juan Palomo Marcos, veclnd 
de EJea . i 

Actualmente en Ignorado j>aradeffe| 
para declarar administrativamente li 
responsabilidad civil que se le debe 
exigir comq consecuencia de Bu apo
sición ai triunfo deí Movimiento Na
cional ,sc dta a dicho individuo e# 
cumplimiento de ío dispuesto en !á 
Orden de la Junta Técnica def Esta
do, fecha 13 de Marzo y por me
dio del presente edicto gue s* Inser
tará en el «Boletín Oficial del Bh 
tado y de esta Provincia^ a fin de 
que dentro del término de ocho dial 
hábiles -'comparezca ante éste Juzga
do Instructor, personalmente P /p t f
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escrito,, ategandtf y probando >m
defensa lo qüe estime procedente^ ba
jo apercibimiento que de no .compa
recer le parará. c í perjuicio. & qae 
áublese lagar en derecho.

Dado en Ejea efe los Caballero** ¡a 
24 de abril áe $$37.—Eduaráa Ah* 
p¿m.—El Secretado ■_ í . [ 1

Dott Eduardo ASzpua hnñmt^ ]ue2 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la villa de Ejea de fcs Caba
lleros y su partido o instructor 
del expediente que se dirá* • 
Cumpliendo fo acordado en el ex* 

pedtente qtte bajo el número 85 tra- 
mito por designación de la Comi
sión Provincial de incautaciones^ tcon-*1 
tra don Francisco Milán Cavado, ve
cino de Ejea.

Actualmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativamente ía 
responsabilidad civtf que se le debe* 
exigir como consecuencia de opo
sición al triunfo def Movimiento Na
cional *se cita a dicho individuo en 
cumplimiento de fo dispuesto en la 
Orden de la junta Técnica def Esta
do, fecha 13 de Marzo y por me
dio del presente edicto que se inser
tará en el «Boletín Oficial del Es
tado y de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante és£e Juzga
do Instructor^ personalmente O por 
tseñio '̂ plegando y prooanao en &n 
defensa lo que estime proceden^ ba
jo apercibimiento que üe no campa-, 
rece* le parará e* perjuicio, sí que 
hubiese lagar en derecho.

Dado en Ejea de {os Cabañero® a  
24 de abril de 1937.—Eduardo. Al** 
pan.—El Secretarla.

Don ' Eduardo Atzpún Aiídueza, juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de La villa He Ejea de los Caba
lleros y sa partido e instructor 
del expediente que se dirá* 
Cumpliendo fo acordada en el ex

pediente que bnjo *1 número 86 tra
mito por designación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones^ con
tra Eugenio Sancho JRaeaL vefino de 
Ejea. ' ' /  . '

Actualmente pa Ignorado paradero, 
para declarar administrativamente la  
responsabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de Su opo
sición al triunfo def Movimiento Na
cional tse cita a dicho individuo eti 
cumplimiento de fo .dispuesto en la 
Orden de 7a junta Técnica deí Esta
do, fecha 13 * de Marzo y por me
dio dei presente edicto que se inser
tará ea el «Boletín Oficial dei Es
tado y de esta Provlnda* a fia á&

que dentro de! término 'de ocho Ibas 
hábiles comparezca ante éste juzga
do In si ruptor, personalmente o por 
escrito*, alegando y probando en n? 
defen^ lo que estime proeedentq’ bn
jo  apercibimiento que cié m compa
recer le parará el per!nieta a que 
hubiese lugar en derecho»

Dado en Ejea de los Caballero2 aR 
24 de abril $e 1’037.—Eduardo. Áíz- 
ptín.—El Secretario. ■ ;

Don Eduardo Aízpiln Andyeza,' Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la villa de Ejea de- !os Caba
lleros ■ y Rtt partido e instructor 
del expediente que se dirá. 
Cumpliendo fo acordado en d  ex

pediente que bajo $! número 87 tra
mito por designación de ia Comi
sión Provincial de Incautaciones, con
tra don Mariano Mateo Gracia^ ve
cino de Ejea #'* 1

Actualmente en Ignorado jparadero, 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se le debe 3 
exigir corno consecuencia de Su opo- 
slclón al triunfo def Movimiento Na
cional tse cita ai dicho individuo en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden *de la junta Técnica deí Esta
do, fecha 13 de Marzo y por me
dio dei presente edicto que &e Inser
tará en el «Bofetín Oficial del Es
tado y de esta Provincia, a fin dé 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante 'éste juzga
do Instructor^ personalmente fe por 
escrito^ alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, ba
jo apercibimiento que de no compa
recer ie parará eí perjuicio a qttó 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballero2 al? 
24 de abril dé 1937.—Eduardo, Ais- 
pún.—El Secretarlo, y i. r ¡ r

Don Eduardo Alzpúri Andueza, Juez 
dé Primera Instancia e Instrucción 
de la villa de Ejea de fos Cal vi
lleros y su partido e instructor 
deí expediente que se dirá. 
Cumpliendo fo acordado en e! ex

pediente que bajo d  número 83 tra
mito por designación de ¡a CorríP 
%ion Provincial de Incautaciones, .con
tra don Emilio Garóes LaibDs veci
no de Ejea. 1

Ac-rNireníe en Ignorado r e a le r o ,  
para declarar administrativamente ía 
responsabilidad civil que se ie debe 
exigir ccnio consecuencia de su opo
sición al triunfo def Movimiento Na
cional ¿c  cita a dicho individuo en 
cumplimiento de ío dispuesto en ía 
Orden de la Junta Técnica deí Estar 
'da, ' fecha 13 de Marzo y por me

dio od presente edicto que se juser
iará en el «Boletín Oíú DI doí bo
tad, o y de esto. Proviari:^ a *}>a de 
que dentro del térmhD ble q\ ¡\«; liáis 
hóidlca comnarc/C;' nido •. ov jn/gu- 
do Ircdrucior, r>o.r* o-u dimane <*■ por 
escjivov al erando y proknmú 'en :• u 
defensa i o que estime procedente^ ba
jo apercibimiento que de no compa
recer le parará ei perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho»

Dado en Ejea efe los Cabañero* ü\{ 
24 de abril de 1,037.—Eduardo Aíz- 
pún.— El Secretario.

Don Eduardo Ai/pan Anunczfq |üCZ 
de Primera instruían c ínr-ü acción 
de la vüla cíe Ejea Un Ép Caba
lleros y bsa partido umírueior 
del expediente que se dirá. 
Cumpliendo fo acordado pn d  ex

pedienté que bajo el número 0(3 ira- 
mito por designación do ía Comi
sión. Provincial de iní.vnuaciones, con
tra don Gerardo Cucalóna Vecino de 
Ejea. * Ó >

Acitíalmenfe er¿ ignorado paradero,, 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad dvii que se le debed* 
exigir como consecuencia de cai op<v 
sición al triunfo deí Movimiento Na
cional cita a dicho individuo en 
cumplimiento d e . io- dispuesto en la
Orden de la junta Técnica deí Esta- 
do,, fecha 13 de Marzo y por me
dio del presente edicto que Inser
tará e,. E . O f i c i a l  del Es
tado y de esia E r^  n fín de 
que dentro del térmmo de ochó Jifas 
hábiles comparezca ante éste juzga
do Instructor^ personaLneníe o por 
escrito^ aleipijido y pror-ando en su 
deícnS;-, lo que estime prorodeutiq \vu 
jo apcrdbimien.to que di- no compa
recer le parará D p(-rp.dcio a que 
hubiese íngrir ea dessa-e;..

Dado en Ej.-a de b'S GabaHcro-' íñ< 
24 de abi'ii de j 037,— laduaulo AD- 
pú¡i.—El Stcridailo.

S e v illa

upoílado Ef -'t Fui.cn Penco & 
qno ¡alhimn’aidó ha ícenlo su do- 
inh’üio ea F ilv án , y viiva aetnaí
dkrmmillo, is paradeso í'pioiag 
eeieuareerrá vn c:ár ,!ic,¡aalo nrdt- 
tur EvenicM o F  ’ A!¡oi>so ’• E. ao- 
mero a, .an!e cí Jaca c .¡ .'.g¡?r- 11v-u. 
don ir o do Fe diez días an.asb-iToa 
iiu do ía inserción en. ios mniódiros 
oficiales, 0.0 ¿i eí £e- d.c ¡ cDbir!  ̂
•dcíTaríició;.!: ea  ía en asa n ó mero 
573 de 1.337, que se hedruye rmf 
robo, saqceu e Ei cea dio., en el 
pueblo de Fercna, nq&vibinuloío 
que do 3ia co!ii¡airaeei* lo arará  
el ])cijuicio a gue luibiere lugar, 

Sevilla. Ib de ab,riL do 1337.—E l 
jaez Instructor, Silva. :

1483
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Don José Rodrfguez Rey, Capi
tán del Regimiento dfe Caza
dores de Taxdir, ¡séptimo de 
Caballería, Jaez instructor de 
míe ¡expediente, ¡seguido con

tra el recluta Pedro Franco Va
lencias, por haber faltado a 
concentración.
 ̂Por 3.a •presente requMíorfa, 

dio, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Franco Valen
cias, hijo de José y de María, 
¡natural ’ de Campillos, (Málaga) 
y ¡avecindado en Martín de la 
Jara (Sevilla) de 22 años 'de 
edad, de oficio deí campo, 
estado soltero, de ¡estatura 18203 
y cuyas señas personales son 
lias ¡siguientes: pelo castaño, c*o- 
jías al pelo, ojos pardos, n.am 
¡regrilar. barba ¡naeí-eute. boca r$- 
¿•nlm 1 'tr trigueño, frenio re- 
guiar marcial, v como
fías > n i tares cíc&i.íiz c¡n lu 
ceja izquierda, para que mi cí 
lermíno de quince días conta
dos desdo la publicación de es
ta. rcíjUisotoria .en los Boletines 
Oficiales del Gobierno de 
Burgos y provincias de 
Sevilla. y Málaga se pre 
¡senfce en ’ este Juzgao, sito en 
Pineda, ¡era ¡eí Coarte] que ocupa 
el Regimiento Cazadores de 
Taxdir de esta plaza, a respon- 
a los cargos que le resultan en 
expediente que le instruyo ba
jo apercibimiento de qué si no 
comparece. en el mencionado 
plazo será declarado rebelde si
guiéndosele el perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo ¡exhorto y 
requiero a todas las autoridades 
tanto Civiles como Militares y 
a los Agentes de Ja Policía Ju 
dicial para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y 
captura del encartado Pedro 
Franco Valencias, y caso do 
ser habido se le conduzca a es
ta plaza a mi disosicián con 
las seguridades convenientes 
conforme a lo acordado ¡en di
ligencia de ¡esta fecha.

Dado en Sevilla a- 21 de Abril 
del año 1937.—El Juez Imstruc 
tor, José Rodríguez. Rey,

Do» jo s í  Rodríguez Rey, Ciap^
t a h  Cíd. »j.'c.í í Co  'U'-'- C*a>£/c4-'
doruS ue IÍíaIui') séptimo do 
'Cabullería Juez instructor de 
este expedienta seguido con- 
to» eí recluta José Martin Gil, 
por haber i&uMo & ctincshfra
¡ció®. ' i
Por la presente requisitoria, 

játís, Btorn. y. am p lia  « | «©js-

,dorado José Martín Gil, híjoi 
¡de José y de Salvadora, natu
ral de EÍ SauOejo (Sevilla) d® 
22 ¡años de edad, de oficio del 
Campo, de .astado soltero, esta
tura 1,7-14 cuyas señas pensó-
¡niales ¡so» las ¡siguientes: pülo 
castaño • oscuro, cejas al peto, 
ojos pardos, aariz- regufer, bar. 
b¡a regular, boca regular, color 
pardo, frente regular, ai
re marcial, para que en ¡el 
término de quince días conta
dos desde la publicación de es
ta requísotorfe en los Boletines 
Oficiales del Gobierno de Bur
gos y provincia de S®dll£0se ¡pr© 
sen te en este Juzgado, sito 
Pineda, en el Cuartel nue ocupa 
el Regimiento Cazadores de 
Taxdir de esta plaza, a respon
so los careos que le resulten en 
expediente que fe Instruyo to 
jo aperdbimlesífo de que si no 
comparece ¡en ¡el mencionad© 
plazo será declarado rebelde si
guiéndosele el perjuicio que h¡§- 
yia lugar.

A1 propio tiempo exhorto y 
requiero a todas las autoridades 
tanto Civiles como Militareis y 
a los Agentes de la Policía .Tu 
dicial para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y 
canturo del ¡encartado, Josg 
Martín Gil, y caso de  
ser habido se i© conduzca a ¡as
ta plaza a mi disosidón con 
fes seguridades convenientes 
conforme a io acordado m  di
ligencia de esta fecha.

Diado én Sevilla a 21 de Abril 
del año 1937.—El Juez Instruc 
tor, José Rodríguez. Rey,

Don José Rodríguez Rey, Capi
tán del Regimiento dé Caza
dores d© Taxdir, séptimo de 
Caballería, Juez instructor d© 
este expediente, seguido con
tra el recluta Pedro Martínez 
Rueda, por habar faltado a 
concentración:. r f  
Por fe presente requisitoria^ 

¡cito. Hamo y emplazo al men
cionado Pedro Martínez Rueda, 
hijo de Francisco y de Ana 
paturaí de El Sauce jo (Sevilla) 
de 22 años de edad, d© ofició 
del campo, de estado soltero», 
estatura 1,653, cuyas s®ñás -per
sonales son las ¡siguientes: pelo 
castaño, cejas ai pelo, ojos par 
dos, nariz regular, boca regu
lar, color moreno, aire mar
cial y como seflás particulares 
urna cicatriz pequeña en 
fe ceihsaa pm qu© p» gá

término de quince días conta
dos desde fe publicación áe es
ta requísotoria ¡en los Boletines 
©tidales del Gobierno ¡de Bur- 

' |gos y provincia de Sevilla se prlS 
senté <en ¡este Juzgado, sito en 
Pineda en el Cuartel que ocupa 
el Regimiento Caz-adoras 'da 
Taxdir ¡de esta plaza, a respon* 
-la los cargos que le resulten en 
expediente que le instruyo ba
jo apercibimiento de qu© si no 
comparece e® ©I mencionado 
plazo será declarado rebelde si 
guiándosele el perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo ‘exhorto y 
requiero a todas las autoridades 
tanto Civiles corno Militares y 
n  los Agentes de la Policía Ju 
dicial para que practiquen ac
tivas diligenciáis ¡en la busca y  
captura del encartado Pedro1 
Martínez Rueda, y caso de 
ser habido se i© conduzca a ¡es
ta plaza a mi dfeosidtón coa 
fes seguridades convenientes 
conforme a lo acordado ©a di
ligencia d© esta techa.

Dado en Sevilla a 21 3© Abril 
del año 1937.—El juez Instruc 
toa*, José Rodríguez. Rey,

Dos José Rodríguez Rey, Gap* 
táa del Regimiento d»‘ Caza
dores ¡d© Taxdir, séptimo de 
Caballería, Juez instructor de 
este expediente, seguido con
tra el recluta Juan Morales 
Martín, por haber faltado a 
concentración.
Por 1a presenta inquisitoria, 

cito Hamo y emplazo al men
cionado Juan Morales Martín, 
hijo de Braulio y de Remedios, 
natural de El Sauoejq, (Sevilla) 
de 22 años de ©dad, Ü© oficio 
Üel campo, de estado soltero, 
estatura 1,734, y cuyas señas 
personales son las siguientes:: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba re
gular, boca regular, color tri
gueño, frente pequeña, aíre mar 
d¡al, y como señas particulares 
tina cicatriz en eí jado ízquíe¡r- 
¡do del cuello y otra 
en ¡el Izquierdo 0© fe 
cabeza, para que en leí 
término ¡de quíne® días conta
dos desde la  publicación 'de es
ta requísotorfe ¡en fes Boletines 
Oficiales del Gobierno d© Bur
gos y provincia de S¡m Jlfe ¿e pr® 
senté en ¡este Juzgado, cito en 
Pineda, ¡en el Cuartel que ocup* 
el Regimiento Cazadores de 
Taxdir de esta a respondes
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la los cargos que 1© resulten en, 
expediente que te instruyo ba
jo apercibimiento de que si na 
comparece en el mencionado 
plazo será declarado rebelde si 
guiándosete si perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo exhorto y 
requiero a todas ias autoridade*» 
tanto Civiles como Militares y 
a los Agentes de la Policía Ju 
dicial para que practiquen ac
tivas aUigeocias en la busca y 
captura del encartado Juan 
Morales Martín, y caso de 
ser habido se le conduzca a es
ta plaza a mi disosícióm con 
las seguridades convenientes 
conforme a lo acordado en di
ligencia de esta fecha.

Dado en Sevilla a 21 de Abril 
Üel año 1937.—El Juez Instruc 
toe, José Rodríguez. Rey,

Rey Pérez, Rafael, de 20 años 
natural de Córdoba, provincia 
tíe ídem, de estado soltero, de 
profesión albañil y cuyas se
ñas personales son; pelo casta
ño, cejas ai pelo,, ojos pardos, 
pmjyc~ grande, barba redonda, 
boca regular, color sano, frente 
regular, sjn ninguna seña parti
cular, y avecindado últimamen
te en Córdoba, y sujeto a pro
cedimiento por haber faltado 
a concentración a la Citjá da 
recluta de Córdoba para'su in
corporación a Cuerpo.

Comparecerá ante el Juez ins
tructor capitán don Timoteo 
Valiente Sánchez, ea Sevilla, en 
la base aérea de Tabládá, en el 
plazo de treinta dias, bajo aper
cibimiento d© ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Sevilla 15 de abril de 1937.— 
El Capitán Juez instructor, Ti
moteo Valiente,

Mudarra García, Manuel, hi
jo de Cándido y de Iluminada, 
de 21 años, natural de Alcalá 
la Real, y vecino, digo, pro
vincia de Jaén, de estado solte
ro y de profesión campesmq 
cuyas señas personales son: pe
lo negrov cejas al pelo, ojos ne~ 
gros'nariz recta, barba redon
da, boca regular, color samo, 
frente estrecha, sin ninguna se
ña particular y avecindado úl
timamente en Córdoba, sujeto 
a procedimieníf) por falta de 
concentración a Caja .pará su 
destino a Cuerpo.

Comparecerá ante U Jum Ins

tructor, Capitán don Timoteo 
Valiente Sánchez, ¡en Sevilla, en 
la base aérea de Tabládá, en el 
plazo de treinta días, bajó aper
cibimiento de ser declarado re
belde sí no lo efectúa,

Sevilla 15 de abril de 1937 — 
El Capitán Juez instructor* Ti
moteo Valiente,

Córdoba Ruiz, Ildefonso, hi 
jo de Pedro y de Eu©asiantia,i 
natural de Espiel, provincia de 
Córdoba, de 21 años y de estado 
pollero y cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas finas,, ojos verdo
sos, nariz corta, barba redonda, 
boca pequeña, color sano, frente 
ancha, sin ninguna seña particu
lar, domiciliado últimamente en 
Córdoba y sujeto a prooedimien 
ío por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta 
de Córdoba para su destino a 
Cuerpo.

Comparecerá ante m Juez ins
tructor, Capitán don Timoteo 
Valiente Sánchez, ¡en Sevilla, en 
la base aérea da Tablada, óu el 
plazo de treinta días, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Sevilla 15 de abril de 1937.— 
El Capitán Juez instructor, Ti
moteo Valiente,

Rodrigo Reciña  ̂Vicente, d© 21 
años, natural de Mar tosv provin
cia de jaén, hijo de Ignacio 
y de María, de estado soltero 
y cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
claros, nariz recta, bar na r ©gu
iar,, boca regular, color sano, 
frente ©strecna, y, avecindado 
últimamente en Córdoba, suje
to a procedimiento por haber 
faltado a concentración en la 
Caja de Recluta d© Córdoba, 
para su destino a Cuierpo.

Comparecerá ante el Juez ins
tructor, Capitán don Timoteo 
Valiente Sánchez, en Sevilla, m  
la base aérea de Tabládá, ©a el 
plazo de treinta días, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Sevilla 15 de abril de 1937.— 
El Capitán Juez instructor» Ti
moteo Valiente.

D(az García, Pablo, hijo de 
Antonio e Isabel, de 20 años, na 
t e » l  de Obcjo provincia de

Córdoba, y cuyas señas perso
nales son.; pelo castaño, cejas ai 
pelo ,,ojos azules nariz recta, 
barba redonda, boca regular, co
lor sano, frente ancha, ateo mar 
cial y avecindado últimamente! 
en Córdoba sujeto a procedi
miento por haber faltado a con
centración en la Caja de Re
cluta de Córdoba para su des
tino a Cuerpo .

Comparecerá ante ¡eí Juez ins
tructor, Capitán don Timoteo 
Valiente Sánchez, en Sevilla, en 
la base aérea de Tabládá, en el 
plazo de treinta días, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde si do lo efectúa.

Sevilla 15 de abril de 1937.—1 
El Capitán Juez instructor, Ti
moteo Valiente.

Gómez Pérez, Gregorio, hija 
tíe Basilio y de Eloísa, natural 
de Córdoba, provincia de ídem, 
de 21 años y cuyas señas se
ñas personales son.: pelo casta
ño, cejas ai pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba redonda, bo
ca regular, color sano, frente 
lancha ,da ¡ninguna seña particu
lar, domiciliado últimamente en 
Córdoba y sujeto a procedinuen 
fto |p or haber faltado a con
centración en, la Caja de Reclu
ta de Córdoba, para su destino 
¡a Cuerpo.

Comparecerá ante el Juez ins
tructor, Capitán don Timoteo 
Valiente Sánchez, en Sevilla, en 
la basé aérea de Tabládá, en el 
plazo de treinta días, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde si no ío efectúa.

Sevilla 15 de abril de 1937.— 
El Capitán Juez instructor, Ti
moteo Valiente.

Don José López Ruiz,, Aboga
do afecto al Cuerpo Jurídico
Militar eventual de esta Plaza.
Por la presente se cita llama 

y emplaza a Mariano Arroyo 
García, natural de Alcaudeté, 
Provincia de Jaén, hijo de Ga
briel y de Carmen, vecino de 
Alcaudete, soltero, panadero, y 
de 28 años de edad, cuy o úlu'ra? 
paradero fué el Hospital Müitar 
de esta Plaza donde se cncun 
traba asistido como Legionaria? 
de la segunda Bandera del Ter
cio Extranjero, para que en e? 
término de 10 días a contar de? 
de Ja inserción de la presente 
comparezca ante este Juzgado
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v-veuL«o.' ü vv'}\)-^vler rio 5>s eft? 
dus je resolum ¡ea Ir? causa 
auiiw:tc 5M :U’i cotriaiKle/ a.'a 
ca.tr*■ cire./f a. ivah' ccc Judiado 
■cYcai.nue, a rCspul'dec de }o^ c 
#o:> rule A r-t’snjj.ao. ¡011 la .c» 
isa níiroaro 2Í1 <M. -com* 
sai 10 j.íur dcíjlo d# d:e¿€.tx*~oT̂  
bajo ape.rei.ieiiio de que ¡si
(n.u‘ lo verifica sera cleclarado M 
beldé,

Ai propio llampo mhorio $ 
requiero a Iqúús J,as autoridades 
io.uLo dvLeu conio Mitíi&res p>a 
ira que procedan a ia prisióa 
e ingreso” ea ia Cárcel de dicho 
procesado a disposición de es- 
te Ju/eéuia- 

Dado ea Sevila a. 17 de abril 
de JFAV-lu í d&m instructor; Jo 
(Sé L  upc¿q

Liste Forjan, Maieaeí, hijo efe 
Miau u el y de Joseirp tur Ai ciüS
leu,, provincia «je Fu Gorua-i 
de 21. auoo do edad y euyua s$b 
ñns persoxiales so!&; lestatura 
peleq oío^ ensilláis,
1,05b m.* pelo ctista.no3 cejas ifl 
peUq ojos ca.siaiH.?cn ivui\ n qn 
lar* color morena irada- r v a 
larn barba• saUcui-F, Uica * o ;u~ 
laip donueiU-Udo úlü.iutuuijuLv î \ 
Tea  y  ¡sajelo a prouoittnii&jito 
por haber foliado a couer'-siu^ 
¿ióii a la  Urja de .IFdu ia  dQ 
La  Corana para su tív-sUuó a 
cuerpo, í ’ovnpuroeérú ¿.tontro de! 
termíuo ¿lo ctvúnu d:.¡.-_ ’* 
ír i ¿ie íz  fecha di5 «nUiiú-aetóu 
¿le esta vcomsitoria wt Sevilla 
¡unte r l  i r " ,  fu tra c to r  ¿fon José 
Pérez S '.m-hez, Al.fé»oz do Tib'©- 
sileros o > ' «tosfino ¿ni. «d P-:U»
llAVl di —¡X'.'Utísíri'-í ¡Viíuaííorí',K
m'unm! ;:, bví" «poreibimion-
io de ser ¿he clarado «•■oMdo O 
JK* le  eÍÍ' '.Vi3.

Sevilla a fe de Abrí i ¿lo l'AT?
 _r-;! A ¡lloro?. Juez lnstruclo*!
José l'drc? Súnohuz.

Calahorra
Don Odor T’viv* d« ta Cuesta 

v  Id 'r .vs , .hiez do primera 
- insúmete ■'■ in-vln'cciúu ¿lo 

< late horra.
ÍUlgo eobf-r': Que nombrado 

Juez 'especias pan* insumir Os- 
ih ü:' :!'■' ¿ai qec so dedare ính 
minisirobvameníe- Jns v«-*<potisa* 
hiiidmtea del vecino do rete eht 
dad Antonio Ototoyutí, E>,m>- 
réruiose su acíu'if. íuíí'ív.U'í'o, .so 
le cita y requii-re ¡íor <.¡ nj-tó 
iseiuio iniru <ju« donum ¿tel lé« 
uulno üc ocho iii¿s iúbilcss ¡eosn

pítri'-ea a.níe ¡esíd Jazgacii> de 
Anslriiecióii. peusoíiuto ionio q 
por i-seriifi, pera que alegue 
•v pruubo o¿! su deíeissa i<> íiuo 
icsrimo proocilaofc: bajo uper- 
eUámiimlo do ( í¿k¿ siao coro pa
rece le parará el perjuicio ¡a 
que [.vulnera lugar en derechoi, 

Daílo e;o Gaiáhorra a 22 de 
abril do 1937.—El Juez de pri- 
m« a I¡minucia, Víctor Ruiz, Eí 
Seeretari»* Cápdiclo Mola,’

Don Vicios Ruiz ’de la Cuesta 
y  Burgo®, Juez ¡d& primera 
Instancia e lEStrnceíóa de 
Calahorra,
Hago saber: Que nombrado 

Juez''especial para instruir ¡ex
pediente ¡en que ¡s© declaré ad- 
minfeirativainénte las ^bspoasa- 
bilidades del vecSno de esta cíji 
¡dad José Calataytúd, igno -  
rúndose ¡sa actum” paradero, se 
le d ía  y requiera ~ por el pna 
sentó para que dentro ¡del ’té» 
wino de ocho ¡días hábitos oom 
purczca ante tósto Juzgado tío 
Insfrucctóa pcrsoRalmuute o 
por escrito, 'pera que alqgutí 
y  pracíjo ¡en su «tofdnsa lo qnm 
estimís prooodíOntej líajo apúr- 
ciMiuimlo é í% qué siao <!Oin|)'a- 
reco lo parará ¡oí pearjutob a  
que buMcra. lugar en derecha  

.Darlo en Oaüthorra o 22 de 
abril <lc 1.UJ7,—El Juez títe pri- 
uwi-a .insl.itn.cia, Víctor Ruiz, Ei 

'Secretario, Cándido ¡Mola.

Dos Víctor Ruiz ¡rte la Cuesta 
. y  Burgos, Juez de primera 

instancM a Instrucción tía 
Calahorra.
Hugo sabcü; Que nombímtío 

Juez 'especias, pañi instruir ¡ex- 
pi'dienió cu ¿que so declaré ¡ad- 
íuiuisi raiivüoii'jifc .Jas rcspowsa- 
liilidadcs del vechio (|u esta cia 
tía-d Enrique Lagunero, igüó - 
rándose sú ¡actual paradero, so 
le cita y reqtiK.r© poc el pra 
¡smio práti «pie dtíntro ücí lér 
saino de ocho días hábiles com 
píiri'zca unto este Juzgado tl;> 
JtistriKx'-if'ai pims'(Tiulm'vníé o 
por ¿'serijo, para que mtogtstí 
y prui-ítc en su dejVii.su. io i¡ue 
cxiiuve proccifcnie; bajo aper- 
eduniiciiio <ie ¿pío sino couipa- 
iwoo le p.ii'.s!':i el jKirjuicio a 
que hubiera lugar en derecho,'
’ !/sino en Calahorra a 22 tí«

abrí! de HKV7. -b'4 Ju¡C?. ile pri-
üicrís Hvslancit», Víctor Ruiz, El 
'$ecrel«rio^ Ciiiidsclo Mttta,

Dos Víctor Ka.w se la Cuesta 
y Burgos, Juez de primera 
Instancia e lastruccioa cíe 
Calahorra.
Hago saber; ■ Que nombrado 

Juez 'esrjcciai para instruir ¡ex
pediente ¡en que ;se ¡declaré atí- 
minástrativamente las responsa
bilidades del yedno ¡de esta cia 
¡dad Juan Oehoa, in o 
rándose ¡su actual paradero, sa 
le cíta y requiere "por eí pra 
¡srnt© para ¿pre dentro deí \é% 
rntao cíe ocho ¡días hábiles orna 
parezca ante este Juzgado ¡da 
IriSlrucciótx persoaalmento o 
por escrito, para que alego® 
y .pruebe en su defensa lo que 
estime procedente; bajo «per- 
cibtoilecíto de que sino compa- 
S'ecQ to .jurará ¡el perjuicio a 
que hubiera lugar «a ¿¡erecho, 

Dado m  Calahorra a 22 do 
abril de 1937.—El Juez de pri
mera Instancia, Víctor Ruiz, El 
éSeoDQtarfo, Cándido Mota,

Don Victo» Ruiz Se ia Cuesta 
y Burgos, Juez de primera 
instancia © instrucción da 

• Calahorra.
Hago sabe»: Que nombrado 

Juez especial para instruir ©x- 
podiaiíto ¡en que se ¡declaré ad- 
«linisiraíivamente |.as responsa
bilidades ¡del vecino ije esta du 
dad, írc*a Díaz, Igno - 
ráiíKloso su. actual paradero, m 
fc rila y r¡equtor¡e 'por el 'pw 
¡ffíflito para que tíeníro del té» 
mino tío ocho ¡días hábitos com 
parezca ante csio Jitzgtdo de 
Iiuslruccíón porsonalmcáite - o 
por escrito, 'para que afegufc 
y pruebe en su «Mensa lo qu» 
ibst'hne procedente; bajo aper» 
cJIdmlcríto de que sinfi compa
reció le parará el. perjuidb a 
fltio hubiera lugar é¡ti derecho.

Dado en Calahorra a 22 «lo 
febril do 1937.—El Juez de pri
mera. imsiftacwi, Víctor IbiBz, El 
‘ Sfícrbbnlo» Cándido Mote.

Don Víctor Ruiz de la Cuesta 
y BiibgO'S, Juez do primera 
imstetteia o instrucción da
Caíajiorra.
Hago ¿saber: Que nombrado 

Juez esptócjal para Instrufr ¡Sx- 
pedicnte on «pie se declaré ¡ád- 
riiinisirativarnente Jos respopfia- 
bitítíades <tol vecino «le esta ciu 
dad, Andrés Plata, igno
rándose su actual paradero, ®q 
le «sha y reqmer© por «1 pro 

p*m quo ütolSQ SW

1486



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 1 7  de m ayo de 1937.— M m e ro  209

mino de odio días hábiles com
{>arezea ante esIe .1 uzeado de 
instrucción personalmente o 

por escrito, para que alegue 
y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente; bajo aper
cibimiento de que sino compa
rece le parará icl perjuicio a 
que hubiera lugar, en derecho.

Dado en Calahorra a 22 de 
Bbril de 1937.—El Juez de pri
mera instancia, Víctor Ruta, El 
''Secretario, Cándido Mola,

Granada

Campillo Conde, José hijo de 
Antonio y de Micaela, natural y 
vecino de Algarinejo (Granada) 
nació en 20 de mayo de 1915s 
de oficio campo, de estado sol
tero, su estatura 1,605, sus so
ntas. pelo castaño oscuro, cejaf 
al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba regular, boca regu
lar, color sano, frente ancha, 
señas particulares ninguna; pro
cesado en expediente 1680 de 
1937, por falta a incorporacióni.

'Comparecerá ien el término 
de treinta días a partir de la 
publicación de esta requisitoria 
en los Boletines Oficiales de 
Granada v Burgos, ante el se
ñor Juez instructor d©I regi
miento de Infantería de Lepán- 
to número 5, don José Jiménez 
Rodríguez, que tiene su domi
cilio oficial en el cuartel- de 
la Merced, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no 
lo verifica do conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 664 
del Código do Justicia Militar.

Granada 16 de abril de 1937.— 
El teniente Juez instructor, Jo
sé Jiménez.

Miartfn Campana, Francisco, 
hijo de Rafael y do María, na
tural y vecino do Algarinejo, 
(Granada) nadó cu 18 do ju
nio do 1915, do oficio campo, 
de estado soltero, su estatura 
1,725, sus señas: peto rubio .ce
jas al pelo, ojos melados, na
riz rock,, barba poblada, bo
ca pequeña, color sano, frente 
(regular, senas particulares, nin
guna; procesado en expedientó 
húmero 1686 do 1937, por fal
ta a incorporación.

Comparecerá en ©1 término 
tíe treinta días a partir de la 
publicación de esta requisitoria 
en los Boletines O peíales do 
Granada y Burgos, ante el so- 
flor Juez Instructor del regi
miento ge Infantería de Lépen

lo ¡número 5, don José Jiménez 
Rodríguez, que tiene su domi
cilio oficial en ¡el cuartel d© 
la Merced, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no 
lo verifica de conformidad con 
lo dispuesto en ¡el artículo 664 
del Código de Justicia Militar, 

Granada 16 de abril de 1937.— 
El teniente Juez instructor, Jo
sé Jiménez,

Velazco García, Antonio, hi
jo de Juan y de Antonia, natu- 
tural y, vecino de Algarinejo 
(Granada) ¡nació el 12 de julio 
de 1915, de oficio campo, dé es
tado ¡soltero, ¡su ¡estatura 1635, 
sus sefiias; pelo castaño, cejas 
¡al pelo, ojos melados, nam reo 
ta, barba ¡naciente boca peque
ña, color sano, frente ancha, 
¡señas particulares ¡ninguna; pro
cesado ¡en expediente número 
1681 de 1937, por falta a incor
poración.

Comparecerá ¡en término 
de treinta días a partir de la 
publicación de ¡esta requisitoria 
en los Boletines' Oficiales do 
Granada y Burgos, ante ¡el so- 
flor Juez instructor del regí 
miento do Infantería do Lepan- 
to número 5, don José Jim enea 
Rodríguez, qu© tien© su domi
cilio oficial en ©1 cuartel do 
la Merced, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde ¡si ¡no 
lo verifica de conformidad con 
lo dispuesto ¡en ¡el ¡artículo 66 4 
del Código do Justicia Militan

Granada 16 de abril do 1937.— 
El ten vento JuOz Instructor, Jo
sé Jiménez,

Luqtia Espejo, Antonio, hija 
de Antonio y do Francisca, na
tural y vecino do Algarinejo 
(Granada) nadó en 18 de jumo 
tí(o 1915, ¡do ofido campo, do 
oslado soltare, su ¡estatura 1,000 
sus señas: pelo castaño oscuro, 
cejas al ¡velo, ojos melados, na
riz recta, barba regular, señan 
particulares ninguna; procesa
do ou expediento número 1682 
do 1937, por falta a incorpo
ración.

Comparecerá ¡en ©1 término 
tíe treinta dios ¡a partir do la 
publieadón do esta requisitoria 
cu los Boletines Oficíalos de 
Granada y Burgos,' ante el se
ñor Juez instructor del regi
miento do Infantería do L<>.| me
to número 5, don José Jiménez
¡Rodrigue*» qu© lima© «u dorat

cilio oficial en el cuartel d© 
la Merced, bajo apercibimiento 
de ser declarádo rebelde si no 
lo verifica de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 664 
del Codigo de Justicia Al Hitar.

Granada 16 de abril de 1937.— 
El teniente Juez instructor, Jo
sé Jiménez,

Adamuz Avila, Antonio, hija 
de Antonio y da Carmen, natu- 
tural y vecino de Algarinejo 
(Granada) nació en 7 do mayó 
¡de 1915, a© oficio campo; de ®s_ 
tado soltero, ,su estatura 1,640 
sus sefláSj pelo negro, ojos ne
gros, nam recta., barba poca, 
boca regular, color sano, frente 
¡ancha, señas particulares nin
guna procesado en expedientó 
número 1679, da 1937, por falta 
¡a incorporación.

Comparecerá ¡e¡n 61 término 
do treinta días a partir d© la 
publicación de esta requisitoria 
en los Boletines Oficiales da 
Granada y Burgos, ante el so- 
ñor Juez Instructor del regi
miento de Infantería do Lepan- 
to número 5, don José Jiménez 
Rodríguez, que tiene su domi
cilio oficial en el cuartel d© 
la Merced, bajo apercibimiento 
tíe ser declarado rebelde si no 
lo verifica de conformidad con 
lo dispuesto ©n el artículo 664 
del Código de Justicia Militar,

Granada 16 de abril de 1937.— 
El teniente Juhz instructor, Jo* 
¡sé Jiménez.

LajVecÜIa

Muflíz Vihuela Guillermo (a) 
Pájaro, hijo do Dionisio y Ma
ría, da 20 ¡años de ¡ dad,, soltero 
de oficio carpintero, natural y 
vecino do Robledo, Ayunta
miento de Malattana, en esto 
partido Judicial, comparecerá ¡Caí 
el término do <líez días anta 
esto Juzgado de. Instrucción pa 
ra constituirse en prisión con 
motivo del su maído quo se 1© ha 
Instruido por tentativa de esta
fa, con ol número 60 do 1934, 
cu el míese halla procesado, 
apercibiéndolo que do no com 
parecer será declarado rebelde.

A la voz ruego y encargo a lo 
das las autoridades procedan 
a su busca y captura, poniendo 
lo a disposición tío esto Juzga
do on el Depósito municipal 
tío esta villa .

Dado en La Vecilln ñ 22 da 
Abril dú 1937
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Molina de Aragón

Don Vicente Diez Gaspar, Jixez dte
Instrucción accidental de esta ciu
dad y s(u partido.
Por el presente dtox Hamo y  em

plazo a Pedro Ruiz (a) eí Fran
cés* José Fuertes (a) el Cacharrero, <3fc 
profesión jornaleros^ Alfredo Cazada 
Mancera^ Médico; Severlano Guillen,? 
electricistaj y Manuef Larrad Sanz, 
impresor; todos vecinos de esta ciu
dad jcuya actual paradero se ignora 
a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de diez 
días siguientes al en que ía presente 
sea insertada en el ««Boletín Oficial» 
de Soria y ««Boetín Oficial dd Es« 
fado de Burgos^ con objeto de notifi
carles eí auto de procesamiento dic
tado en eí sumario que se instruye 
por este Juzgado con ei número 44 
de 1936* sobre detención ilegal, ame
nazas y robOj. recibirles declaración 
Indagatoria y ser constituidos en pri
s ió n  bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro del expresado tér
mino gles parará e f perjuicio a que 
hubiere lugar y serán declarados re
beldes,

Dadc en Molina de Aragón a diez 
y nueve de abril de rntf novecientos 
treinta y siete.—El juez instructor*- Vi
cente Diez.—El Secretario,

Tolosa

Sorozabai Larrea José 5de 25 añ®s 
casado ^domiciliado últimamente én 
San Sebastián ^procesado por lesio
nes y daño» por imprudencia número 
28 de 1936j cq/mparecerá en término 
de diez días? ante este Juzgado de 
Instrucción de Toiosa *a fin de no* 
tificarle eí auto de procesamiento y 
prisión y constituirse en tal estado^ 
bajo los apercibimientos legales*

A! propio tfempo se ruega a todas 
las autoridades y se encarga a los 
agentes de la policía judicial proce
dan a la buisea y captura def referido 
procesado., poniéndolo a disposición 
de este Juzgado en ia cárcel de este 
partido^ caso de ser habido.

Tolosa a diez y nueve de abril” de 
mil novecientos treinta y siete.—El 
Secretario, x

Valladolid
Gdrnoz Velase© Launm tino, h ijo  

de Gregorio y de E m esia , natu
ra l aa  Morafes de T oro (Z am ora) 

soliera,- profesión jornalero* 
©d&ad 21 tóós, sellas persouñles 
estatura 1,650 dom iciliado til-
tunamente e r  Morate* da T oro  (Za- 
m ora) sujeto & v&rpedienl© por ha
ber faltado ■& ««mc&ntr&dóñ.

Comparecerá dentro mi iárrnmo 
de 30 días fmz h« r u c t o r
rt-a A d a te * c a 

pitán del regim iento de Infantería 
San Quintín * número 25 de guar
nición en la plaza de Valladolid 
bajo  apercibim iento de ser decla
rado rebelde si no lo ejecuta,

Yialladolid 20 de abril de 1 9 3 7 .— 
E l capitán juez instructor, Adelina 
Fernández iMrez,  ̂ y ''

Fernández Hernández Vicente, til 
jo  de Dem etrio y de María, natural 
de IUescas (Toled o), estado sol
tero, profesión jornalero , edad 21  
años, señas personales^ estatura 
1,660 rain., domiciliado últimamen 
te en Xilescas (Toled o), sujeto a 
expediente por haber faltado ñ co n 
centración.

Com parecerá dentro def térm ino 
ds 30 días ante e i juez instructor 
don Axleimd Fernández Pérez, c a 
pitán deí regimiento de in fantería  
San Quintín número 25 de guar
nición en la  plaza dé Valladolid 
b ajo  apercibim iento de ser decla
rado rebelde si no lo ejecuta.

Valladolid 20 de abril de 1937 .— 
Ei capitán juez instructor, Ádeímo 
Fernández í^éress. .- !>  -

Calderón C arrasco Juan Antonio, 
h ijo-d e Ju an  Vicente y de Petra, na 
tur ai de Garciar (C aceres) estado 
soltero, profesión labrador, edad 2 2  
años, señas personales, estatura í  
m „ quinientos noventa y cinco, m i
lím etros, dom iciliado últimamente o 
©n Garciar \Cáceres), sujeto a  es
pediente por haber faltado a  con* 
centración.

Com parecerá dentro del term ino 
de 30 días ante el juez instructor 
don Adeírao Fernández Pérez, ca 
pitán deí regim iento de Infantería 
San Quintín número 25 de guar
nición en la  plaza de V alladoM  
ba jo  apercibim iento de ser d ecla
rado rebelde si no lo e jecuta.

Valladolid 20 de abril de 1937.— 
E i capitán juez instructor* Adelina 
Fernández ré re s .

CenedxBa Oriíz Valentín, h ijo  de 
Fru tos y da Ju liana, natural de Mía- 
rrupe (T o led o), estado soltero, pro
fesión jornalero , edad 21  años, se- 
ñas personales, estatura 1,650 mía.. 
dom iciliado últim am ente en Mia- 
rrupa (T o led o), sujeto a  expedien
te  por haber faltado & concentm -
eión. ú ,

Con? parecerá dentro dei térm ino 
da 30 d ías  ante eí juez instructor 
don Adelina Fernández Pérez, ca 
pitán deí regim iento do Infantería 
San Quintín núm ero 25 de guar
nición €sa te  plaza da VúLiiadolid
b a jo  apercibim iento de ser decía*
redo rebelde ü  no lo e jecu ta .

Valladolid 18 de ¡abril da 1937. 
-•Ei. capitán juez instructor, Ado
rno lVOTái4€te Wtar v '  I

Toledo
Fernández Robles Antonio, sol

dado de infantería, h ijo  de Álcen
te y de Carmen, natural de Torres 
de Cotilla, Ayuntamiento de To
rres ds Cotilla, provincia de Mur- 
cía , Juzgado d© 'Prim era Instancia 
de Muía, de profesión jornalero, da
26 ¡años, de edad, estado soltero, 
m  estatura 1,670 m ,  sus señas 
pelo negro, ce jas  pobladas... o jos par 
dos, nariz grande, barba poblada, 
boca grande, co lor sano* señas par
ticulares ninguna.

Fuá filiado ©orno soldado del 
reem plazo de 1936. 1

Ingresó en en Batallón de Volunta 
ríos de Toledo número 1 eí día 
18 de octubre de 1936* comparece 
rá  en el 15rmi.no de quince díaa 
íante .alférez de Infantería, Jue* 
instructor de la  C aja R ecluía de Tq 
ledo Húmero 3, don Serafín  Gon
zález Gómez, residente en Toledo* 
b a jo  apercibim iento que de no efec- 
tuarío ,será declarado rebelde.

Toledo 13 do ab ril da .1937,— 
E l ¡alférez juez instructor, Serafín 
González Gómez. í

P&fezóB Molina Jo sé , .cabo, de In
fantería, h ijo  do Jo sé  y de Martas 
naturaí de” Üeniajau, Ayuntamien
to de Beniaian, provincia de Mur
cia, Juzgado de 1.a instancia de 
Murcia, de profesión barbero, de
27 años de edad, de estado casado, 
su estatura 1,675 m ni., sus s-aüas, 
pelo negro, cejhs pobladas, o jos par 
dos, man/ regular, barba regula^ 
boca regular* color ^ano  ̂ senas par 
ticuiares ninguna .

Fuá filiado como soldado da» 
reem plazo de 1936. 1 i

Ingresó en el Batallón de Volunta j 
ríos de Toledo número 1 ©1 día 
18 de octubre de 1936, compartios ¡ 
rá  en €¿ térm ino de quince días I 
ante e í alférez de Inm ateria, Jue* | 
instructor de fe C aja R ecluía de To | 
ledo númei-o 3„ don Serafín  Gon
zález Gómez, residente en Toledo, 
bajo  apercibim iento que de no efec
tuarlo .será declarado rebelde. > I

Toledo 18 de ¡abril de 1937 ,- 
E l nlfároz iuéz tesiru ctor, Serafín 
Ronzales Gomes. >• 1 ' ¡

T a l a v e r a  de l a  Reina
Móstoies de fe Cruz Pedro (a), 

FiQtratkiu de 36 »flos% soltero* ña- 
tu m i do Madrid y vecino de Reju 
do San Vicente, que es alto, peto 
negro, o jo s  Idem, nariz grande y 
viste a  costum bre del país, compa
recerá ante esto Juzgado, en eí tíj* 
mino do diez días ron  e i fin o® 
oousültürsu m  pm lóa apercibido 
do <iuo si uo com parece será decla
rado en  ^rebeldía. Cau^a 160 «* 
1936. Atentado.

Tialavom de te  Reinñ 19 abyll 
d© 1 9 3 7 ,—El siuez do instrucción,
TinvnáR T Vülfentj»


